
   

 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 5:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés  
 

76001 4003 021 2021 00234 00 
 

En atención a la comunicación allegada el 15 de septiembre de 2023 proveniente del 
Programa de Servicio de Transito de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali en 
la que informa que sobre el vehículo de placas EQM810 recae medida de orden de 
decomiso dejada a disposición de este recinto judicial desde el 13 de diciembre de 2022 
por orden proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, es importante volver a precisar lo siguiente: 
 
Este Juzgado conoció de la solicitud de aprehensión del vehículo de placa EQM810 
librando orden de retención el 31 de mayo de 2021. La cual se cumplió el día 3 de julio 
de 2021, por ello con Auto de 30 de junio de 2021, se terminó la actuación de este 
Juzgado y se ordenó entregar el vehículo al Banco W, cancelándose la medida de 
retención. 
 
Por lo anterior, desde el 1° de julio de 2021 este Juzgado nada tiene que ver con el 
vehículo de placa EQM810; situación que se les ha informado en varias oportunidades, 
así como al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, pues 
sobre su puesta a disposición se pronunció el Despacho desde el16 de diciembre de 
2022, indicándole que el trámite de aprehensión había terminado. 
 
Por ende, ya que este Despacho no ha solicitado remanente alguno y que la actuación 
a nuestro cargo terminó y logró firmeza desde mucho antes que el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali remitiera remanentes no pedidos, la 
orden de continuar o no con la vigencia que recae sobre el automotor le compete 
exclusivamente a esa autoridad judicial. 
 
En ese sentido, su pedido deberá ser dirimido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, a quien seguidamente se le 
traslada por competencia la solicitud elevada. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios respectivos, tanto al petente como al Juzgado de 
destino.  
 
Notifíquese,  

 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, septiembre veintiuno del dos mil veintitrés  
76001 4003 021 2021 00848 00 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 366 DEL C.G.P., Y EJECUTORIADA 
COMO ESTA LA SENTENCIA ANTICIPADA PROFERIDA, PROCEDE A REALIZAR LA 
LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA EN 
EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PROMOVIDO POR 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE BELLA SUIZA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA EMMY 
CAMPUZANO DE BOTERO QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 24.889.149, MARÍA EUGENIA BOTERO CAMPUZANO 
(HEREDERA DE LA DEMANDADA), CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 31.244.672 
Y HENRY BARNEY ALTAMIRANO (EN CALIDAD DE TENEDOR), CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 14.945.616 
 

AGENCIAS EN DERECHO Virtual 090   $1.023.000 

FACTURA ENTIDAD DE CORREO Virtual 077          $9.700 

VALOR TOTAL   $1.032.700 

 
Santiago de Cali, septiembre 21 del 2023 

 
  Por lo tanto, se remite a despacho para proveer. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  
 

76001 4003 021 2021 00848 00 
 
Estando la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este Despacho ajustada a 
lo observado en el plenario y a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. APRUEBASE en 
todas sus partes. 
 
NOTIFIQUESE, 

Miac 
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76001 4003 021 2023 00598 00 
 
1. AGRÉGUESE a los Autos el correo electrónico allegado por la parte solicitante, por 
medio del cual solicita tener por notificado al demandado FRANCISCO ANTONIO 
ALZATE FLOREZ en la dirección electrónica lihenao@uan.edu.co dirección informada 
por el demandante como del demandado bajo su exclusiva responsabilidad y aceptando 
las consecuencias establecidas en el artículo 86 del C.G.P., con resultado de envió 
exitoso.  
 
2. No obstante, la notificación intentada NO SURTIRÁ EL EFECTO ESPERADO, 
véase que la apoderada genera ambigüedad en los términos de notificación, pues 
inicialmente le informa a su contraparte que la comparecencia debe hacerse en el 
término de (05) días y seguidamente le notifica que la notificación se surte dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo anterior, la abogada deberá determinar 
si la notificación al demandado la practica en los términos del artículo 291 del C.G.P. o 
bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, en este último caso deberá además 
informar como obtuvo la dirección electrónica y allegue las evidencias 
correspondientes, tal como lo ordena el inciso segundo del artículo 8. 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

76001 4003 021 2023 00743 00 

 

Ha correspondido por reparto el presente proceso verbal sumario de restitución de 

inmueble arrendado adelantado por LUIS GABRIEL GÓMEZ DONOSO identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6105802 contra DREAM REST COLOMBIA S.A.S. 

identificada con el NIT.900351736-2, sobre el cual debe tenerse en cuenta lo 

siguiente: 

 

El artículo 28 del Estatuto Procesal Civil vigente, establece en su numeral 7º que: 

 

“…ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: (…)  

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante…”. 

 

Así mismo, que el Código General del Proceso, establece en el Parágrafo del Artículo 

17 que: “…Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3…”. Recordando que el numeral 1. consagra: 

 

“…1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contenciosa administrativa. (…)”. 

 

Así las cosas, como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas 

Causas y competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de 

agosto de 2016, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, y 

la ubicación del bien objeto de la pretensión se halla en un lugar para el cual existe 

juez de pequeñas causas, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR las presentes diligencias en el estado en 

que se encuentran, al Juzgado 4º o 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali (Valle), por ser de su competencia, asignado a la Comuna 04 de acuerdo a 

la ubicación del bien. 
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PR 
 
 
 
 
 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 

 

Notifíquese. 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés 
 

76001 4003 021 2023 00745 00 
 
Al Despacho se encuentra solicitud de aprehensión y entrega propuesta por el RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con el 
NIT.900977629-1 sobre el vehículo de placa KUY156, reportado como de propiedad de 
la señora LIZ YENCI ALOMIA CAICEDO identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1130648747, con fundamento en el contrato de garantía mobiliaria adjunto. 
 
Para resolver sobre el particular es necesario hacer las siguientes precisiones: 
 
La ley 1676 de 2013 dictó normas sobre garantías mobiliarias. Dentro de sus 
disposiciones estableció que las garantías mobiliarias a que se refiere esa Ley se 
constituirán a través de contratos (Arts. 3 y 9), y estas una vez constituidas, serán 
oponibles frente a terceros por la inscripción en el registro (Art. 21). 
 
El artículo 58 de la precitada ley, establece dos mecanismos de ejecución de esas 
garantías, el primero de ellos judicial según la regulación del Código General del 
Proceso, el otro especial, según la regulación establecida en los artículos 62 y 
siguientes de la Ley 1676 de 2013. 
 
No obstante lo anterior, también consagra la Ley 1676 de 2013 un mecanismo adicional 
reglado en su artículo 60: 
 

“…ARTÍCULO 60. PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito 
directamente con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará 
de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o del presente artículo, cuando así se 
haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del 
bien dado en garantía. ... 
 
PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado. ...”. 

 
De acuerdo a lo anterior, solo ante la falta de entrega voluntaria de la garantía se abre 
paso la solicitud judicial de entrega. 
 
Al respecto, el Decreto 1835 de 2015, estableció: 
 

“…Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor 
garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación garantizada ejerza el 
mecanismo de ejecución por pago directo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, deberá:… 
 
2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere 
pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien 
en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por 
parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según 
conste en el registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a 
partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 
garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 
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aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto 
en esta sección frente a aprehensión y entrega…”. 

 
De este modo y entrando en el fondo de la solicitud propuesta, tenemos que el 
solicitante allegó una certificación negativa de entrega en la dirección electrónica 
otonielalomia@gmail.com bajo causal “…no fue posible la entrega al destinatario…”, 
por lo que no es posible presumir que la solicitud de entrega haya sido debidamente 
comunicada, máxime cuando el mismo contrato de prenda de vehículo estableció otra 
dirección del garante; carrera 28 # 50 – 110 de Cali. 
 
Es de acotar que lo anterior es una carga legal mínima que el legislador le impuso al 
acreedor para hacerse sin proceso judicial alguno a un bien, lo que en ninguna forma 
puede equivaler a vulnerar derechos de otros. 
 
De lo expuesto y no habiéndose acreditado en debida forma el cumplimiento al requisito 
de solicitud previa el bien al garante, previo a la solicitud judicial de aprehensión, no es 
posible atender favorablemente la petición que trae el acreedor y en ese sentido su 
pedimento se rechazará. 
 
Por todo lo anteriormente indicado, el Juzgado 
 

 PR 

 

R E S U E L V E: 
 
RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del bien presentada por RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con el 
NIT.900977629-1. Devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose. 
  
Notifíquese, 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés 
 

76001 4003 021 2023 00747 00 
 
Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
 

 
 
PR 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por SORAYA MERINO ALVARADO identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31937424 contra AYDA LUZ NARANJO SUÁREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31885509. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 384, 391 y subsiguientes del 
C.G.P. 
 
TERCERO. Toda vez que la demandada se rehusó a recibir por parte del demandante, 
copia de la demanda y sus anexos, NOTIFIQUESELE de este proveído, remitiéndole 
copia de esta decisión junto a la demanda y anexos correspondientes para que pueda 
ejercer su derecho a la defensa, en la dirección física carrera 121A, entre la calle 47 y 
47A, apartamento F-102 del Conjunto Residencial Ventura II de esta ciudad, el cual 
asevera el apoderado demandante pertenece al sujeto pasivo. Lo anterior en 
cumplimiento al inciso final del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 en consonancia con 
el artículo 8º del mismo Reglamento.    
 
CUARTO. La notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles a 
la entrega efectiv a y los términos de traslado a la parte demandada que será de 10 
días, correrán a partir del día siguiente a la notificación; según lo disponen los artículos 
8º de la Ley 2213 de 2022, 391 del C.G.P. y numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  
 
QUINTO. Dado que la demanda en referencia se fundamenta en la falta de pago -
oportuno- de los cánones de arrendamiento, ténganse en cuenta las prescripciones del 
numeral 4º, inciso 3, del artículo 384 del C.G.P. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales (lunes 
a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm), para lo cual deberá identificarse el 
respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SÉPTIMO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
OCTAVO. Se reconoce personería al abogado José Asunción Silva Castillo como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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76001 4003 021 2023 00753 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia de los títulos valores aportados por el demandante. 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en 
el cual el demandante deberá aportarlos al Despacho sin demora y responderá por su 
tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Como título ejecutivo a esta tramitación se aporta copia de los pagarés, aunado al 
certificado de depósito expedido por DECEVAL -para uno de ellos- (0017611570), 
documento que tratándose de títulos valores desmaterializados, resulta admisible a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 27 de 1990, en consonancia con el artículo 
13 de la Ley 964 de 2005 y la Ley 527 de 1999. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del certificado que da 
cuenta de la existencia del Pagaré electrónico No.21883558 y el título valor allegado; 
documentos que de su revisión meramente formal, gozan de los atributos necesarios 
para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, como 
quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dichos documentos provienen de la parte demandada, registra 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de GLORIA ISABEL PÉREZ 
CÁRDENAS identificada con la cédula de ciudadanía No.31307559 y a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. identificada con el NIT.890903938-8, ordenando a aquella que, 
en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a esta las sumas de dinero que 
se relacionan a continuación: 
 

a. TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO TRES MIL CINCUENTA Y ÚN PESOS 
($32.103.051) por concepto de capital incorporado en el pagaré No.2170025200, 
adosado en copia a la demanda. 

 
b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 22 de marzo de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c. DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS PESOS ($19.609.986) por concepto de capital, incorporado en el pagaré 
electrónico No.21883558 con certificado Deceval No.0017611570, adosado en 
copia a la demanda. 

 
d. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “c” desde el 06 de marzo de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
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e. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 

 
a. El embargo preventivo del vehículo identificado con la placa JZR489 de 

propiedad de la demandada GLORIA ISABEL PÉREZ CÁRDENAS. Líbrese el 
respectivo oficio. 
 

b. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada GLORIA 
ISABEL PÉREZ CÁRDENAS posea a cualquier título en las entidades bancarias 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $77.570.000. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Téngase a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como endosataria 
en procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce 
a esa calidad. 
 
Notifíquese,  
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, catorce de septiembre de dos mil veintitrés 
 

76001 4003 021 2023 00765 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración 
de justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, 
y se estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en 
forma de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la 
tramitará a partir del título valor aportado por el demandante. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en 
el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su 
tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de la letra de cambio 
allegada como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los 
atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del 
Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta 
clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 671, ejúsdem. Ahora 
bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene de las demandadas, quienes lo 
signaron en condición de otorgantes, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a su cargo, por lo que presta 
mérito ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de BLANCA DELENEY GARCÍA 
ORTIZ y CLAUDIA YANETH VEIRA DEL CASTILLO identificadas con la cédula de 
ciudadanía No.38559276 y 67000658, respectivamente y a favor de PEDRO ANDRÉS 
VÉLEZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No.94193861, ordenando a 
aquellas que, en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a este las sumas 
de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) por concepto de 
capital, incorporado en la letra de cambio s/n suscrita el 16 de diciembre de 2019, 
adosada en copia a la demanda. 
 

b. Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 24 de julio de 2023 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del exceso 
del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, contratos de 
prestación de servicios, comisiones, dividendos, honorarios y demás 
emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar que reciban las señoras 
BLANCA DELENEY GARCÍA ORTIZ y CLAUDIA YANETH VEIRA DEL 
CASTILLO como empleadas de la ASOCIACIÓN SINDICAL ASSTRACUD. 
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Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del 
caso y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos 
judiciales No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que 
llegare a retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones 
previstas en el artículo 593-9 del C.G.P. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolas del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Téngase a la abogada Alma Rocío Varela Reina como endosataria en 
procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a 
esa calidad. 
 
Notifíquese,  

 

 
 
 
 
 
 
 

PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de septiembre de dos mil veintitrés 
 

76001 4003 021 2023 00767 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración 
de justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, 
y se estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en 
forma de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la 
tramitará a partir de la copia de los documentos aportados por el demandante. 
  
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por el demandado en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso 
en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este 
momento, tratándose de títulos valores. 
  
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de la letra de 
cambio allegada como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de 
los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de 
esta tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 
621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como la que 
para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 671, 
ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene del 
demandado, quien lo signó en condición de otorgante y es así mismo, el propietario 
inscrito del bien dado en garantía, esto es quien debe soportar el proceso conforme 
al artículo 468 del C.G.P.. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de NERCIN LÓPEZ DE GÓMEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29084902 y a favor de LUIS ALFONSO 
HENAO HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.79301377, 
ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 
esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($95.000.000) por concepto de 
saldo de capital incorporado en la Letra de Cambio No. LC.2111 2441644, 
adosado en copia a la demanda.  

 
b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a”, desde el 18 de noviembre de 2022 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 

 
c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad.  
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía, para la efectividad de la garantía real. 
 
TERCERO. Se DECRETA el embargo del inmueble dado en garantía, distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria No.370-486326. 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que 
inscriban la referida cautela en los precisos términos establecidos en los numerales 
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2 y 6 del artículo 468 del C.G.P., y, a costa de la parte interesada, expidan el 
certificado de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del 
artículo 468 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
la notificación deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada María Victoria Henao Hernández 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince de septiembre de dos mil veintitrés         
 

76001 4003 021 2023 00768 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por los demandados en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tienen los sujetos procesales; 
caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de los demandados, quienes lo 
signaron en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de HERNAN MARINO SARASTI 
RESTREPO y ROSA ELENA PAZOS ANGEL identificados con las cédulas No. 
14446838 y 31224621, respectivamente y a favor de JORGE IVAN PATIÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16595920, ordenando a aquellos que en 
el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

a) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré sin número adosada en copia a la demanda. 

 
b) Por los intereses de plazo a la tasa del (1%) causados desde el 15 de marzo de 

2015 hasta el 15 de junio de 2021. 
 

c) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, según 
lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 16 de junio de 2021 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 
HERNAN MARINO SARASTI RESTREPO y ROSA ELENA PAZOS ANGEL, 
posean a cualquier título en las entidades financieras relacionadas por la 
parte actora en el escrito de medidas cautelares. 
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Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($15.000.000) 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. Téngase a la abogada MARYURI BEDOYA CASTRO como endosataria en 
procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a 
esa calidad. 
 
Notifíquese,  

 

 
 
 
 
 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, catorce de septiembre de dos mil veintitrés 
 

76001 4003 021 2023 00769 00 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha la radicación de las demandas judiciales según lo 
permiten los Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 en su artículo 21 y PCSJA22-11930 
de 2022 en su artículo 5º en consonancia con el artículo 103 del C.G.P., sigue 
efectuándose preferentemente de manera virtual, el Despacho apelando al postulado 
de buena fe, tramitará la actuación a partir de la copia del título valor aportado con la 
demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en 
el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su 
tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de BRILLITH JACQUELINE 
MOSTACILLA PEREIRA identificada con la cédula de ciudadanía No.1107077143 y a 
favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con el NIT.860002964-4, ordenando a 
aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas 
de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($47.304.778), por concepto de 
capital insoluto incorporado en el pagaré No.1107077143, adosado en copia a la 
demanda.  

 
b. OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($8.242.869) por concepto de intereses corrientes 
causados desde el 16 de agosto de 2022 hasta el 18 de agosto de 2023. 
 

c. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a”, desde el 19 de agosto de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

d. Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada BRILLITH 
JACQUELINE MOSTACILLA PEREIRA posea a cualquier título en las entidades 
bancarias relacionados por la parte actora en su escrito de medidas cautelares. 
 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $79.201.000. 
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b. El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del exceso 

del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, contratos de 
prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de dicha 
medida cautelar que reciba la señora BRILLITH JACQUELINE MOSTACILLA 
PEREIRA como empleado de COLSANITAS.  
 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del 
caso y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos 
judiciales No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que 
llegare a retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones 
previstas en el artículo 593-9 del C.G.P. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Medina Mejía como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Adolfo 
Rodríguez Gantiva y Alexandra Jiménez Torres, en virtud a que no cumplen con las 
exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados 
establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de 
derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el 
artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar 
simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 

PR 
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PR 

 

 

 
Recibida la solicitud proveniente de la apoderada de la sociedad MULTINVERSIONES 
DEL VALLE SAS., el Despacho LA RECHAZA toda vez que quien está legitimado para 
presentar la solicitud de entrega del bien, es el centro de Conciliación o el Conciliador. 
Lo anterior conforme al artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, que resulta de obligatorio 
acatamiento en aras de evitar duplicidad del trámite, al presentarse la solicitud 
indistintamente por el conciliador y el interesado. 
 
Pero además adviértase que este mismo trámite y con exactamente la misma 
documentación ya había sido rechazado por este Despacho el 28 de agosto de 2023, 
en el radicado 2023-694; y la documentación aportada muestra que la conciliadora ya 
dirigió acta de incumplimiento ante los jueces civiles municipales de Palmira, la cual 
podrá solicitarse directamente a la competente se corrija si es que erró en la 
determinación del inmueble a restituir con fundamento en la conciliación celebrada. 
 
Devuélvase la solicitud y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Notifíquese, 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Adjuntar prueba sumaria del envío a la parte demandada de la copia de la 
demanda y sus anexos, teniendo en cuenta que no se solicitan medidas 
cautelares en la presente tramitación, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adjúntese el soporte del recibo efectivo en el lugar de destino o la constancia de 
entrega en caso de notificación electrónica. 
 

 
PR 

 

 

 

 

 

 

 

2. Téngase a la abogada Alejandra María Bernal Medina como endosataria en 
procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a 
esa calidad. 
 
Notifíquese, 
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Teniendo en cuenta que a la fecha la radicación de las demandas judiciales según lo 
permiten los Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 en su artículo 21 y PCSJA22-11930 
de 2022 en su artículo 5º en consonancia con el artículo 103 del C.G.P., sigue 
efectuándose preferentemente de manera virtual, el Despacho apelando al postulado 
de buena fe, tramitará la actuación a partir de la copia del título valor aportado con la 
demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en 
el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su 
tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. El Despacho se abstiene se librar mandamiento de pago contra 
FRANQUICIAS Y CONCESIONES SAS identificada con el NIT.830101778-6, toda vez 
que no se aporta en su contra título valor o título ejecutivo que le genere obligaciones 
ejecutables. 
 
Recuérdese que el fundamento de la obligación cambiaria es la firma, por ende, al tenor 
del artículo 625 del C.G.P., toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma 
puesta en un título valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable; y el 
instrumento visto carece de rúbrica alguna que se atribuya a la sociedad demandada. 
Este aspecto es importante ya que el artículo 620 del C de Co., dispone que los títulos 
valores solo producirán los efectos previstos en la ley cuando contengan las menciones 
y requisitos establecidos en el código, entre los que expresamente se encuentra, la 
firma de quien lo crea (Art. 621 C. de Co.). 
 
Pero si quisiera apelarse a su condición de título ejecutivo, similar cosa ocurre, pues el 
artículo 422 del C.G.P., establece que prestan mérito ejecutivo las obligaciones claras, 
expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y 
constituyan plena prueba en su contra, aspectos que no se reúnen en el caso, pues 
como ya se vio no hay obligación alguna suscrita en favor del acreedor. 
 
Si lo que quiere significarse es que el Parágrafo 1° del artículo 6 de la Ley 1527 de 
2012, establece que en ciertas condiciones el pagador que no descuenta la libranza se 
obliga solidariamente con el pago de la obligación, no puede confundirse solidaridad 
con mérito ejecutivo, pues son figuras diferentes. 
 
Ahora, para efectos de lograr la solidaridad pregonada en el artículo, es menester tener 
acreditado de manera clara y expresa, que el incumplimiento al descuento ocurrió por 
motivos que le son imputables al pagador, aspecto que al no estar declarado hace 
palmaria la inexistencia de obligaciones ejecutables en este proceso. 
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SEGUNDO. Librar mandamiento de pago en contra de MARÍA ISABEL MONTOYA 
ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No.1143876051 y a favor de 
ELECTROVENTAS SAS identificada con el NIT.890304233-4, ordenando a aquella que 
en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que 
se relacionan a continuación: 
 

a. DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), por concepto de capital incorporada 
en el pagaré No.17349, adosado en copia a la demanda.  

 

b. Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera; Por concepto de intereses de plazo a la tasa del 3.12% mensual salvo 
que en la mensualidad correspondiente exceda el máximo legalmente permitido 
según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
sobre la suma descrita en el literal “a” desde la fecha de suscripción del título 
valor, 24 de mayo de 2022, hasta el 30 de junio de 2022. 

 
c. Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 

manera; por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 1° de julio de 2022 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
TERCERO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada MARÍA 
ISABEL MONTOYA ACOSTA posea a cualquier título en las entidades 
bancarias relacionados por la parte actora en su escrito de medidas cautelares. 
 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $3.000.000. 
 

b. El Despacho se abstiene de acceder a la medida de embargo del salario de la 
demandada Montoya Acosta, pues, de la lectura de los documentos allegados 
con la demanda se vislumbra una respuesta de la Jefe de Relaciones Laborales 
que indica “…la colaboradora se retiró de la compañía el día 1° de septiembre 
de 2022…” (folio 016 – archivo virtual 002). 

 
CUARTO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
QUINTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolos del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SÉPTIMO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
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OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada Lizeth Patricia Medina Cañola como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

PR 
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